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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Hlk22112563]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06791/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por xxxxxxx xxxxx xxxxx, en adelante el Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Hueypoxtla, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _GoBack]ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El veintinueve de julio de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Hueypoxtla, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“se exhiba las certificaciones de los servidores publicos obligados a contar con ella toda vez que el termino de ley para certificarse ya concluyo y consisas y clara es esta de quienes no cuenten con dicha certificacion son motivo de remosion del cargo, por ello se SOLICITA de los siguientes TESORERO MUNICIPAL, DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA, DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL, CONTRALOR MUNICIPAL, DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO, DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS, DIRECTOR DE MEJORA REGULATORIA, Ya que dicha solicitud es para dar seguimiento ante quien corresponda para hacer cumplir con lo que la ley en la materia marca para poder ocupar un cargo, empleo o comision.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

De las constancias que obran agregadas a los expedientes en se actúan, se advierte que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud información presentada por la Particular, dentro del plazo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

El veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la falta de respuestas del Ayuntamiento de Hueypoxtla, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO

“QUE PESE A QUE A SE CUMPLIO EL PLAZO PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION REQUERIDA LA AUTORIDAD MUNICIPAL, COMPETENTE EN PROPORCIONAR LO SOLICITADO A HECHO CASO OMISO, POR ELLO SE LE PIDE QUE SE HAGA LLEGAR LO QUE SE LE ESTA PIDIENDO RESPECTO A LO SOLICITADO.” (Sic) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

“EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD POR CONDUCTO DEL TITULAR DEL AREA DE TRANSPARENCIA, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION REQUERIDA, RESPECTO A QUE SE EXHIBA LAS CERTIFICACIONES CORRESPONDIENTES PARA OCUPAR EL PUESTO QUE DESEMPEÑAN EXPRESAS EN LA LEY ORGANICA MUNICIPAL Y LAS DE MAS VIGENTES EN EL ESTADO DE MEXICO Y DE SEGUIR SIENDO OMISOS , SE PROCEDA APLICAR LAS SANCIONES COORESPONDIENTES A QUE HAGAN ACREEDORES”  

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veintitrés de agosto de la presente anualidad, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06791/INFOEM/IP/RR/2019, al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Hueypoxtla; la integración del expediente y la puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones a efecto de que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan los alegatos respectivos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran agregadas a los expedientes en que se actúan, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir el respectivo Informe Justificado. 

d) Ampliación del plazo para resolver: El diez de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa.

e) Cierre de instrucción: El dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

V. Returno de Recurso de Revisión.

Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, a la Comisionada Eva Abaid Yapur.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto dentro de los quince días que marca la norma; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se está ante una consulta o trámite en específico; y, el Recurrente no amplió su solicitud en el recurso de revisión. 

Aunado a lo anterior, del análisis al recurso de revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracciones VII de la Ley en cita.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

[bookmark: _Hlk22039246]Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó del Sujeto Obligado, las certificaciones de los siguientes Servidores Públicos: 

a) Tesorero Municipal
b) Director de Seguridad Pública 
c) Director de Protección Civil
d) Contralor Municipal
e) Director de Desarrollo Económico 
f) Director de Obras Públicas 
g) Director de Mejora Regulatoria

Concluido el plazo para otorgar respuesta, el Sujeto Obligado fue omiso en atender la solicitud de acceso a la información pública que nos ocupa; razón por la cual, el Particular presentó el Recurso de Revisión ante este Instituto, en el que manifestó como agravio la falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número de folio  00051/HUEYPOX/IP/2019, dentro de los plazos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios -la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar los agravios manifestados por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.
Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.
En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de la solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.
Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no se pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material

Establecido lo anterior, se advierte que el Recurrente solicitó del Sujeto Obligado, las certificaciones de los siguientes Servidores Públicos: 
a) [bookmark: _Hlk22114907]Tesorero Municipal
b) Director de Seguridad Pública 
c) Director de Protección Civil
d) Contralor Municipal
e) Director de Desarrollo Económico 
f) Director de Obras Públicas 
g) Director de Mejora Regulatoria

Establecido lo anterior, es preciso indicar que los agravios del peticionario consistieron en que, a la fecha de la interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Hueypoxtla no registró respuesta o prórroga a sus requerimientos de acceso a la información, como se verificó en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), plataforma utilizada para presentar el requerimiento de información.

En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento informativo, comenzó a correr el treinta de julio de la presente anualidad y feneció el diecinueve de agosto del mismo año; lo anterior, sin contar los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de agosto; al ser inhábiles de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
De la revisión de las constancias que obran en el Sistema de acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que, tal como lo indicó el Particular, el Ayuntamiento de Hueypoxtla no emitió respuesta, ni solicitó prórroga para dar contestación a la solicitud de información, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163 de la Ley de la materia, pues tenía hasta el diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, para notificar alguna de las dos situaciones; incluso a la fecha de la presente resolución no ha otorgado información o documentación alguna que atienda las solicitudes de información; por lo que, resulta evidente que los agravios hechos valer por el Recurrente resultan fundados.

Ahora bien, este Instituto procede a analizar el requerimiento del Particular en la solicitud de acceso a la información, consistente en las 	Certificaciones que deben cumplir para ocupar los cargos de Tesorero Municipal, Director de Seguridad Pública, Director de Protección Civil, Contralor Municipal, Director de Desarrollo Económico, Director de Obras Públicas, Director de Mejora Regulatoria y se procede a analizar cada una, tal y como se muestra a continuación: 


· Certificaciones que deben cumplir para ocupar los cargos de Tesorero Municipal, Director de Seguridad Pública, Director de Protección Civil, Contralor Municipal, Director de Desarrollo Económico, Director de Obras Públicas, Director de Mejora Regulatoria.

Sobre la solicitud, es importante precisar que el recurrente no especificó qué tipo de certificación, únicamente menciona que solicita las certificaciones de los servidores públicos obligados a contar con ella toda vez que el termino de ley para certificarse. Al respecto, resulta conveniente traer a colación el Bando Municipal 2019, del municipio de Hueypoxtla, el cual refiere en su artículo 44 lo siguiente: 
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El directorio de todos los Servidores Públicos del Ayuntamiento de 
Hueypoxtla del Ejercicio 2019 visible en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUEYPOXTLA/art_92_vii/1.web (consultado el día dieciséis de octubre del año dos mil diecinueve a las trece horas), se advierte que cuenta con una unidad administrativa denominada “Mejora Regulatoria” y la denominación del Servidor Público dentro de dicha estructura orgánica es una Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria. 

De lo anterior se advierte que, los servidores públicos de los cuales el Particular solicita información, se encuentran en las áreas integrantes de la estructura del Sujeto Obligado, a saber: Tesorería Municipal, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Contralor Municipal; así como las Direcciones de Desarrollo Económico y Obras Públicas; excepto el Director de Protección Civil y Director de Mejora Regulatoria; toda vez que las áreas pertenecientes a dichos servidores públicos tienen una denominación distinta, lo cual se muestra a continuación: 
	Solicitud
	Bando Municipal
	Denominación del Servidor Público dentro de la estructura orgánica

	[bookmark: _Hlk22061194]Director de Protección Civil
	Unidad Municipal de Protección Civil
	Coordinador de la Unidad Municipal de Protección Civil

	[bookmark: _Hlk22061205]Director de Mejora Regulatoria 
	Mejora Regulatoria 
	Coordinador Municipal de Mejora Regulatoria



Ahora bien, el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios dispone como requisitos que deben reunir los ciudadanos que pretenden ingresar al servicio público los documentos siguientes: 

“TITULO TERCERO
De los Derechos y Obligaciones Individuales de los Servidores Públicos
CAPITULO I
Del Ingreso al Servicio Público
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
 V. Derogada.
 VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
 IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
 X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
 XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

A su vez, el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal que refiere lo siguiente:

“TITULO II
De los Ayuntamientos
CAPITULO TERCERO
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública.
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.

Asimismo, los artículos 81 Bis, 85 Sexies, 96, 96 Ter, 96 Quintus, 96 Septies y 113 de la Ley Orgánica Municipal establecen la obligación de contar con título profesional, así como con la certificación conducente para los cargos de Tesorero Municipal, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Contralor, titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, tal y como se desprende enseguida:
CAPITULO SEGUNDO
De la Tesorería Municipal

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación;
El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.
II a IV…

Artículo 96 Ter.- El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, y con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96 Quintus.- El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa, y con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

CAPITULO TERCERO 
De la Hacienda Pública Municipal
…
Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.
…

CAPÍTULO SEXTO
DE LAS COORDINACIONES Y CONSEJOS MUNICIPALES DE PROTECCION CIVIL

[bookmark: _Hlk22115633][bookmark: _Hlk22115871]Artículo 81 Bis.- Para ser titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.

CAPITULO OCTAVO
COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA

[bookmark: _Hlk22115671][bookmark: _Hlk22115908]Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

[bookmark: _Hlk22122024]De los preceptos antes descritos, se colige que para desempeñar un cargo dentro del servicio público, se deben reunir una serie de documentos a efecto de poder ingresar a cualquier ente público; de igual forma, se advierte que, en tratándose de los cargos de Tesorero Municipal, Contralor Municipal, Coordinador de la Unidad Municipal de Protección Civil, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Director de Obras Públicas y Coordinador Municipal de Mejora Regulatoria, deberán de satisfacer el requisito relativo a contar con la certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñen, misma que deberán acreditar dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. 

[bookmark: _Hlk22117980]En atención a la normativa transcrita anteriormente se colige que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poseer y a entregar la información relativa a las certificaciones de los cargos de Tesorero Municipal, Coordinador de la Unidad Municipal de Protección Civil, Contralor Municipal, Director de Desarrollo Económico, Director de Obras Públicas y Coordinador Municipal de Mejora Regulatoria, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3°, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que, si bien es cierto, los ordenamientos jurídicos referidos, disponen que las certificaciones de competencia laboral deberán de acreditarse dentro de los seis meses siguientes de haber sido designado como Tesorero Municipal, Coordinador de la Unidad Municipal de Protección Civil, Contralor Municipal, Director de Desarrollo Económico, Director de Obras Públicas y Coordinador Municipal de Mejora Regulatoria, también lo es que, dichos servidores públicos por la fecha de la presentación de la solicitud que nos ocupa  ya deben encontrarse por lo menos en proceso de certificación o en su caso, contar con las referidas certificaciones. 

[bookmark: _Hlk22117866]Por las consideraciones vertidas con anterioridad, es dable ordenar al Sujeto Obligado que proporcione las certificaciones de competencia laboral del Tesorero Municipal, Coordinador de la Unidad Municipal de Protección Civil, Contralor Municipal, Director de Desarrollo Económico, Director de Obras Públicas y Coordinador Municipal de Mejora Regulatoria.
[bookmark: _Hlk22119860]
De no encontrarse la información que se ordena entregar, deberá proporcionarse acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, la información requerida, podría contener datos personales confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

· Certificación del Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

Respecto de la solicitud del Certificación del Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, resulta conveniente traer a colación lo señalado por la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública en sus artículos 39, 78, y 85 que establece lo siguiente:

“Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, quedará distribuida conforme a lo siguiente: 
A…
B. Corresponde a la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias:
I a VII...
VIII. Abstenerse de contratar y emplear en las Instituciones Policiales a personas que no cuentan con el registro y certificado emitido por el centro de evaluación y control de confianza respectivo.
IX a XV…”

“Artículo 78.- La Carrera Policial es el sistema de carácter obligatorio y permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento; así como la separación o baja del servicio de los integrantes de las Instituciones Policiales.”

Artículo 85.- La Carrera Policial comprende el grado policial, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, así como el registro de las correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado el integrante. Se regirá por las normas mínimas siguientes:
I…
[bookmark: _Hlk22120791]II. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el Certificado Único Policial, que expedirá el centro de control de confianza respectivo;
III. Ninguna persona podrá ingresar a las Instituciones Policiales si no ha sido debidamente certificado y registrado en el Sistema;
IV a XI…

De lo señalado se advierte que las Corporaciones encargadas de la Seguridad Pública Federales, Estatales o Municipales deberán de abstenerse de emplear o contratar personas que no cuenten previamente con el Certificado emitido por el Centro de Control de Confianza respectivo. 

Es así como todo integrante de Instituciones de Seguridad Pública deberá, tramitar, obtener y mantener actualizado el Certificado Único Policial, que expida el Centro de Control de Confianza respectivo para efecto de poder ingresar y permanecer en el servicio de Carrera Policial. 

Po lo anterior, es menester referir que el Centro de Control de Confianza del Estado de México fue creado como un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios sectorizado a la Secretaría General de Gobierno, mismo que tiene por objeto realizar las evaluaciones permanentes, de control de confianza, de desempeño, poligrafía, entorno social y psicológico, así como exámenes toxicológicos a los aspirantes y a todos los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y privada, estatal y municipal a fin de emitir, en su caso la certificación correspondiente. 

Entendiéndose por instituciones de seguridad pública, a las instituciones policiales, de procuración de justicia y del sistema penitenciario, así como cualquier dependencia encargada de la seguridad pública, tanto en el ámbito estatal como municipal. 

Asimismo, la Ley de Seguridad del Estado de México de conformidad con lo dispuesto por los artículos 100, Apartado B, fracciones I y IV, Incisos r) y h), respectivamente, primer párrafo del 103, 109, 110, 111, 114, 134 y 140, señala que todo elemento de las instituciones de seguridad pública estatal, deberá contar con la certificación debida, lo cual implica someterse a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de Control de Confianza del Estado de México, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia.
Así también en el artículo 100, apartado B, inciso r) de la Ley de Seguridad del Estado de México que en su texto literal señala: 

“Artículo 100.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública tendrán, de conformidad con su adscripción a unidades de prevención, de reacción o de investigación, los derechos y obligaciones siguientes:
A…
B. Obligaciones: 
I Generales:
a) a q)…
r) Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva;
s) a aa)…”

Por lo tanto, si bien es cierto que el Recurrente solicitó acceso a las certificaciones de diversos titulares de información, por lo que en el caso del titular de seguridad pública procede acceso al documento que dé cuenta de que aprobó el proceso de certificación que se analiza.

En tal virtud, si bien los sujetos obligados sólo se encuentran constreñidos a entregar documentos que obren en sus archivos en la forma en que lo permita el documento de que se trate, y derivado de ello no tienen la obligación de generar documentos ad hoc para dar atención a las solicitudes de los particulares, lo cierto es que, cuando los particulares lleven a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que favorezca una expresión documental, según lo establecido en el artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII a XLV

De tal suerte, es dable ordenar la entrega del documento que contenga la información solicitada, traducida a la expresión documental que permita verificar que el servidor púbico acreditó el proceso de control de confianza. De no encontrarse la información que se ordena entregar, deberá proporcionarse acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, la información requerida, podría contener datos personales confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.Por otra parte, no pasa desapercibido que el Recurrente no especificó el periodo de la información solicitada; por lo que se evidencia que requiere los servidores públicos de la nueva administración municipal. 

En ese sentido, es menester precisar que, derivado del cambio de Cabildo existió una renovación de la administración del Ayuntamiento, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual dispone lo siguiente:

TITULO II
De los Ayuntamientos
CAPITULO PRIMERO
Integración e Instalación de los Ayuntamientos

Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por:

I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes;

II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes;

III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y menos de un millón de habitantes; y

IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de un millón de habitantes.

De acuerdo con lo expuesto, la integración del Cabildo se renueva cada tres años, e implica una nueva administración; así, en el caso concreto, la renovación del Ayuntamiento de Hueypoxtla inició el primero de enero del año en curso; por lo que la nueva administración abarcará el periodo de los años 2019 a 2021, en consecuencia, se colige que la información solicitada es respecto de la administración municipal 2019-2021. 

SEXTO. Decisión. 

[bookmark: _Hlk22127051]Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, la entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública lo requerido por el Particular en la solicitud de información 00051/HUEYPOX/IP/2019, de la presente Administración Municipal 2019-2021, consistente en lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk22117373]Certificaciones de competencia laboral del Tesorero Municipal, Coordinador de la Unidad Municipal de Protección Civil, Contralor Municipal, Director de Desarrollo Económico, Director de Obras Públicas y Coordinador Municipal de Mejora Regulatoria.
· Certificado Único Policial del Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal

Finalmente, deberá proporcionar, el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, realice la clasificación de los datos testados en las versiones públicas, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Hlk22126837]SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En el caso en estudio, ha quedado acreditado que el Ayuntamiento de Hueypoxtla omitió dar respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecidas en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

[bookmark: _Hlk22126861]PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Hueypoxtla, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública lo requerido por el Particular en la solicitud de información 00051/HUEYPOX/IP/2019, de la presente Administración Municipal 2019-2021, consistente en lo siguiente:

•	Certificaciones de competencia laboral del Tesorero Municipal, Coordinador de la Unidad Municipal de Protección Civil, Contralor Municipal, Director de Desarrollo Económico, Director de Obras Públicas y Coordinador Municipal de Mejora Regulatoria.

•	El documento que acredite la aprobación de exámenes de control de confianza del Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.

Finalmente, deberá proporcionar, el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, donde se apruebe la clasificación de los datos testados en las versiones públicas, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk22126929]QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión 6791/INFOEM/IP/RR/2019.
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Seccion Trigésima Primera
De Ia Mejora Regulatoria

Apartado Primero
Disposiciones Generales

Articulo 210. De acuerdo a la Ley de Mejora Regulatoria del Estado
de México, se entiende por Mejora Regulatoria, al proceso continuo
de revision y reforma de las disposiciones de caracter general que,
ademas de promover la desregulacién de procesos administrativos,
provee a la actualizacion y mejora constante de la regulacion
vigente y que para beneficio de su poblacion sera implementada en
el municipio.
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De las Dependencias de la Administracion Publica
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Articulo 44. Para el ejercicio de sus atribuciones y mspnrsabilidades
ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliara de las siguientes
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Secretaria del Ayuntamiento.

1.1. Archivo Municipal.

Tesoreria Municipal

2.1. Coordinacion de Catastro.

Unidad de Informacion, Planeacién, Programacion y
Evaluacion.

Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica.
Direccion de Comunicacion Social.

5.1. Coordinacion de Logistica.

5.2. Coordinacion de Informatica.

Organo de Control Interno.

Direccién de Gobierno.

Consejerfa Juridica.

Direccién de Obras Publicas.

Direccién de Desarrollo Urbano.

10.1. Coordinacion de Movilidad.

Direccién de Servicios Publicos.

Direccién de Agua Potable, Drenaje, Algantarillado y
Saneamiento.
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13. Direccion de Desarrollo Social.
13.1. Coordinacién Municipal de la Mujer.
13.2. Coordinacién Municipal de la Juventud.
13.3. Coordinacién Municipal de Salud.
14. Direccion de Educacion y Cultura.
14.1. Coordinacién Municipal de Casa de Cultura y
Bibliotecas.
15. Direccion del Instituto Municipal de Cuitura Fisica y Deporte.
16. Direccion de Seguridad Publica y Transito Municipal.
16.1. Unidad Municipal de Proteccion Civil.
17. Oficialia Mediadora-Conciliadora y Calificadora.
18. Defensoria Municipal de los Derechos Humanos.
19. Oficialia del Registro Civil
20. Direcci6n de Desarrollo Agropecuario.
21. Direcci6n de Ecologia.
22. Direcci6n de Desarrollo Econémico.
21.1. Coordinacion de Desarrollo Comercial y de Servicios.
2.1.2 Coordinacién de Turismo




